
 

 

Ref.: SE-230812-5.2.3 

 

La infrascrita Secretaria de la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados –ANDA-, CERTIFICA: Que en el libro de Actas que 

lleva la Unidad de Secretaría, se encuentra el Acta número CUARENTA Y TRES, 

correspondiente a la Sesión Extraordinaria de Junta de Gobierno, celebrada el día 

veintitrés de agosto de dos mil doce, en la cual consta el acuerdo número cinco 

punto dos punto tres, que literalmente dice: 

 
5.2.3) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta conteniendo la Recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas relacionada a la Licitación Pública Internacional No. LPI-06-2012/2358-OC-

ES, denominada “Adquisición de Hardware y Software para las Oficinas 

Administrativas de la ANDA a Nivel Nacional”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que según acuerdo número 5.1.5, de la sesión ordinaria celebrada el día 24 de 

abril de 2012, la Junta de Gobierno aprobó las Bases de la Licitación Pública 

Internacional en mención. 

II. Que dichos suministros serán financiados con recursos del Programa de Agua 

Potable y Saneamiento Rural de El Salvador, Componente III: Mejoramiento de 

la Gestión y Eficiencia Operativa de la ANDA, convenio de préstamo BID 2358-

OC-ES, cuyo monto asciende hasta por la cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VENTISIETE CENTAVOS ($683,483.27), dicho monto incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

de conformidad a las certificaciones de disponibilidad presupuestaria, las 

cuales forman parte en los antecedentes del Acuerdo citado en el 

considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la licitación en mención fue publicada el día 08 de 

junio de 2012, en el periódico de circulación nacional La Prensa Gráfica, e 

igualmente fue publicada en la página Web Institucional, en la revista 

electrónica United Nations Development Bussines (UNDB) y en el Módulo de 

Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que para los días del 08 de junio al 25 de julio de 2012, se tenía programada la 

venta y retiro de las Bases de Licitación. A continuación se detalla el nombre 

de las personas naturales y/o jurídicas que compraron y retiraron Bases de 

Licitación:  

1. GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

2. SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

3. SISTEMS ENTERPRISE EL SALVADOR, S.A. 



 Asimismo se detalla el nombre de las personas naturales y/o jurídicas que 

adquirieron las Bases de Licitación a través  del Módulo de Comprasal. 

1. SISTEMS ENTERPRISE, S.A. 

2. DICSASA, S.A. DE C.V. 

3. STB COMPUTER, S.A. DE C.V. 

4. CORPORACION DIGITAL, S.A. DE C.V. 

5. D’QUISA, S.A. DE C.V. 

6. COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

7. COMPUTEL SUPPORT, S.A. DE C.V. 

8. PRINTER EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

9. GLOBAL SOLUTIONS LATINOAMERICA, S.A. DE C.V. 

10. CONSULTING GROUP EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

11. RILAZ, S.A. DE C.V. 

12. e-NEGOCIOS COM, S.A. DE C.V. 

13. RAF, S.A. DE C.V. 

14. RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

15. TECSANA ES, S.A. DE C.V. 

16. DPG, S.A. DE C.V. 

17. DATA & GRAPHICS, S.A. DE C.V. 

18. SISTEL S.L. 

19. DEJA VU, S.A. DE C.V. 

20. FRANCISCO REYES ROMERO 

21. GBM EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

22. PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

23. CORPORACION SATELITE, S.A. DE C.V. 

24.   CORPORACION ORBITAL, S.A. DE C.V. 

V. Que el día 26 de julio de 2012, se efectuó la recepción y apertura de ofertas. A 

continuación se detallan las empresas que presentaron ofertas, el monto de  

 cada una de ellas: 

 

##  OOFFEERREENNTTEE  LLOOTTEE  OOFFEERRTTAADDOO  MMOONNTTOO  DDEE  OOFFEERRTTAA  

1 SSA SISTEMAS, S.A. DE C.V. 33  

  
$$4422,,114444..7755    

2 PBS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 11  

  
$$334499,,009911..3355    

22  $$3344,,995500..9900    

3 TECNASA ES, S.A. DE C.V. 11  $$335544,,887700..8855    

22  $$5511,,001199..5500    

44  $$118888,,995500..1133    

4 DPG, S.A. DE C.V. 11  $$335555,,667722..3366    

22  $$4488,,330077..5500    

44  $$119922,,773311..9900    

5 D’QUISA, S.A. DE C.V. 22  $$3399,,669911..8822    

6 DICSASA, S.A. DE C.V. 22  $$3399,,114411..0000    

7 STB COMPUTER, S.A. DE C.V. 44  $$118822,,772244..2288    

8 PRINTER DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 22  $$111144,,991177..2277    

9 RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 22  $$8800,,002200..9955    

10 DATA & GRAPHICS, S.A. DE C.V. 11  $$228855,,553399..7700    

44  $$118844,,338822..1100    



VI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante acuerdo de 

presidencia número 42, del Libro número CUATRO, de fecha 25 de julio de 2012, 

la cual en el ejercicio de sus funciones y de acuerdo a lo establecido en la 

Sección I INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, E. EVALUACION Y COMPARACION 

DE OFERTAS, de las Bases de Licitación; realizaron revisión general de toda la 

documentación que componen las ofertas, con el objeto de verificar que su 

presentación sea de acuerdo a lo especificado en dichas Bases. 

VII. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación la evaluación de 

ofertas se divide en cuatro etapas: a) Capacidad Legal, b) Capacidad 

Financiera, c) Oferta Técnica y d) Oferta Económica.  

VIII. Que de esa revisión se determinó además la falta de alguna documentación, 

o aclaración, por lo que de conformidad a lo establecido en la Sección I 

“Instrucciones a los Oferentes”, literal E, Evaluación y Comparación de Ofertas, 

numeral 29 Aclaración de las Ofertas, con fecha 1º y 16 de agosto de 2012, se 

les previno a los oferentes a través de la Gerencia UACI, con el objeto de 

aclarar o subsanar omisiones. 

IX. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado las 

ofertas presentadas para la presente licitación, por las sociedades oferentes y 

que a su vez superaron cada una de las etapas, según el orden establecido en 

las Bases de la Licitación, se obtuvo el siguiente resultado: 
RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Empresas Capacidad 

Legal 

Capacidad 

Financiera 

Capacidad 

Técnica 

Oferta 

Económica 

OBSERVACION 

SSA SISTEMAS, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE A adjudicar 

PBS DE EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE A adjudicar 

STB COMPUTER, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE A adjudicar 

D’QUISA, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DICSASA, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DPG, S.A. DE C.V. NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

(Lote 1) 

CUMPLE 

(Lotes 2 y 4) 

CUMPLE Oferta rechazada para el 

Lote 1. No cumplió con las 

características técnicas 

requeridas. 

 

PRINTER DE EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V. 

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE --- Rechazada. No cumplió 

con las características 

técnicas requeridas. 

 

TECNASA ES, S.A. DE C.V. NO CUMPLE --- --- --- Rechazada. La Garantía de 

Mantenimiento de Oferta 

no fue presentada en legal 

forma. 

RICOH EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V. 

NO CUMPLE --- --- --- Rechazada. La Garantía de 

Mantenimiento de Oferta 

no fue presentada en legal 

forma. 

DATA & GRAPHICS, S.A. DE 

C.V. 

CUMPLE NO CUMPLE --- --- Rechazada. No presentó 

las prevenciones solicitadas 

por la Comisión de 

Evaluación, de 

conformidad a lo 

establecido en sección II 

Datos de la Licitación, 

Cláusula IAO 11.1 (h). 

X. Que de acuerdo a lo establecido en las Bases de Licitación, Sección I: 

Instrucciones a los Oferentes, E. Evaluación de Ofertas, numeral 38 

“Poscalificación del Oferente”, que textualmente expresa “El Comprador 

determinará, a su entera satisfacción, si el Oferente seleccionado como el que 



ha presentado la oferta evaluada como la más  baja  y  ha cumplido 

sustancialmente con la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato 

satisfactoriamente”. 

XI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar las ofertas bajo los 

criterios mencionados y de conformidad a los resultados alcanzados por cada 

uno de los oferentes, recomienda mediante acta de las quince horas  del día 

21 de agosto de 2012, Adjudicar la Licitación Pública Internacional N° LPI 06-

2012/2358-OC-ES denominada “ADQUISICION DE HARDWARE Y SOFTWARE 

PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ANDA A NIVEL NACIONAL”, según 

detalle: 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar la Licitación Pública Internacional N° LPI 06-2012/2358-OC-ES 

denominada “ADQUISICION DE HARDWARE Y SOFTWARE PARA LAS OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA ANDA A NIVEL NACIONAL”, según detalle: 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que efectúe las notificaciones correspondientes. 

3. Autorizar al Señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

3. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para que cancele las cantidades 

respectivas, cargando el gasto al cifrado presupuestario correspondiente, del 

presupuesto institucional vigente. 

 

OOFFEERREENNTTEE  LLOOTTEE  

AADDJJUUDDIICCAADDOO  

MMOONNTTOO  

EEVVAALLUUAADDOO  

MMOONNTTOO  

AADDJJUUDDIICCAADDOO    

MMOONNTTOO  

PPRREESSUUPPUUEESSTTAADDOO  

PBS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 11  $$334499,,009922..1155  $$334499,,009922..1155  $$668833,,448833..2277  

22  $$3344,,995500..9900  $$3344,,995500..9900  

  $$338844,,004433..0055  $$338844,,004433..0055  

SSA SISTEMAS, S.A. DE C.V. 33  $$4422,,114444..7755  $$4422,,114444..7755  

STB COMPUTER, S.A. DE C.V. 44  $$118822,,772211..8877  $$118822,,772211..8877  

TTOOTTAALL  AADDJJUUDDIICCAADDOO  $$660088,,990099..6677    $$660088,,990099..6677    

OOFFEERREENNTTEE  LLOOTTEE  

AADDJJUUDDIICCAADDOO  

MMOONNTTOO  

EEVVAALLUUAADDOO  

MMOONNTTOO  

AADDJJUUDDIICCAADDOO    

MMOONNTTOO  

PPRREESSUUPPUUEESSTTAADDOO  

PBS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 11  $$334499,,009922..1155  $$334499,,009922..1155  $$668833,,448833..2277  

22  $$3344,,995500..9900  $$3344,,995500..9900  

  $$338844,,004433..0055  $$338844,,004433..0055  

SSA SISTEMAS, S.A. DE C.V. 33  $$4422,,114444..7755  $$4422,,114444..7755  

STB COMPUTER, S.A. DE C.V. 44  $$118822,,772211..8877  $$118822,,772211..8877  

TTOOTTAALL  AADDJJUUDDIICCAADDOO  $$660088,,990099..6677    $$660088,,990099..6677    



 

Y para los efectos legales pertinentes, extiendo, firmo y sello la presente 

certificación, en la ciudad de San Salvador a los veintitrés días del mes de agosto 

del año dos mil doce. 

 

 

 

 

 

 

ZULMA VERÓNICA PALACIOS CASCO 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


